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PROYECTO DE LEY 

121/000065 Concesión de dos créditos extraordinarios or importe global de 

nanciar 
diversas incorporaciones de saldos de créditos comprometidos por 
operaciones de capital. 

A 6.829.826.139 ptas., para com ensar al Consejo B uperior de De ortes, el 
déficit en la ejecución del 5 resupuesto del Organismo y 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en  s u  
reunión del día de hoy, ha acordado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de la 
Cámara,  encomendar dictamen a l a  Comisión de  
Presupuestos y publicar en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES el proyecto de Ley sobre 
concesión de dos créditos extraordinarios por importe 
global de 5.829.825.139 ptas., para  compensar a l  
Conscjo Superior de Deportes, el déficit en la ejecución 
del Presupuesto del Organismo y financiar diversas 
incorporaciones de saldos de créditos comprometidos por 
operaciones de  capi ta l ,  n ú m e r o  d e  expediente  
121/000055. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles, que expira 
el 17 de noviembre, para presentar enmiendas al citado 
proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. 

La documentación que se acompaíia con el proyecto 
de Ley de referencia se encuentra a disposición de los 
señores Diputados en la Secretaría de la Comisión 
correspondiente. 

En ejecución de dicho acuerdo, se  ordena l a  
publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre 
de 1987.-P.D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Marfa Cazorla Prieto. 

Exposición de motivos. 

El  Consejo Superior de Deportes, Organismo 
Autónomo del Ministerio de Cultura, durante el ejercicio 
de 1986, sufrió una disminución en su8 ingresos, por 
importe de 6.331 millones de pesetas, lo que originó un 
déficit real en la ejecución del Organismo, entendiendo 
como tal la diferencia entre los derechos recaudados y las 
obligaciones reconocidas, el cual se financió haciendo 
uso del remanente  de  Tesorería,  quedando éste 
prácticamente agotado . 

La tendencia iniciada en  el ejercicio anter ior  
respecto de la disminuci6n en los ingresos, continúa en  el 
presente ejercicio, lo que originará en el Presupuesto del 
Organismo un déficit estimado de 5.919.555 miles de 
pesetas. 

Esta situación no permite l a  obtención de los 
recursos necesarios para financiar, tanto las incorpo- 
raciones de remanentes de crédito por operaciones de 
capital, que amparan compromisos de gasto contraídos 
durante  1986, como l a  ejecución de  los crédi tos  
autorizados en el Presupuesto de Gastos del Organismo 
para 1987. 

Al no existir crédito en los Presupuestos Generales 
del Estado para financiar este déficit del Organismo, el 
Ministerio de Cultura ha promovido un expediente para 
la concesión del necesario crédito extraordinario, en el 
que han recaído los preceptivos informes, favorable de la 
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Dirección General de Presupuestos y de conformidad del 
Consejo de Estado. 

Artículo lo. 

Se conceden dos cr4ditos extraordinarios por un 
importe global de 5.829.825.139 pesetas al presupuesto 
en vigor de la Seccibn 24 &Ministerio de Cultura., 
Servicio O1 *Ministerio y Subsecretaría,; Programa 
467A *Fomento y apoyo de la Actividad Deportiva., 
aplicándose 4.640.222.000 pesetas al  capítulo 40. 
*Transferencias corrientes,, Artículo 41 *A Organismos 
Autónomos Administrativos., concepto’ 41 1 *Subven- 
ción al Consejo Superior de Deportes para compensar la 
disminución de sus ingresos,; y 1.189.603.139 pesetas al 
capítulo 7 *Transferencias de capital,, Artículo 71 *A 
Organismos Autónomos Administrativos., concepto 71 1 
*Subvención al Consejo Superior de Deportes para 
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financiar la incorporación de remanentes de créditos 
comprometidos a 31 de diciembre de 1986.. 

Artículo 20. 

La concesión de los anteriores créditos extraor- 
dinarios tendrá su adecuado reflejo en el presupuesto del 
Consejo Superior de Deportes. 

Artículo 30. 

Los dos créditos extraordinarios que se conceden en 
el artículo primero, serán financiados con recurso al 
Banco de Espaiia o con Deuda Pública, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 38 de la Ley 2111986, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
vigente ejercicio presupuestario. 
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